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¿QUÉ ES LA NOTICIA 
CRIMINAL? 

Es el conocimiento o la información
sobre la comisión de una conducta
punible que se trasmite a la Fiscalía
General de la Nación, que está obligada
a ejercer la acción penal y realizar la
investigación de los hechos. Se realiza
por medio de:

PETICIÓN 

ESPECIAL

COMPULSA DE 

COPIAS

DENUNCIA

QUERELLA



QUERELLA 
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CARACTERÍSTICAS

⊡ Regulado en el artículo 71 al 74 del Código de Procedimiento Penal.

⊡ Es desistible por las mismas personas que la interpusieron, en

cualquier momento antes de la audiencia de juicio.

⊡ Únicamente puede ser presentada por la víctima o sus herederos, el

representante legal en el caso de incapaces y personas jurídicas o el

Defensor de Familia y el Ministerio Públicos según sea el caso.

⊡ El término para su presentación es de 6 meses después de la

comisión de la conducta punible.
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DELITOS QUE ADMITEN 
QUERELLA

⊡ Aquellas que no tienen pena privativa de la

libertad exceptuando las contempladas en el

numeral 1 del artículo 74 del Código de

procedimiento Penal.

⊡ Inducción o ayuda al suicidio (C. P.

artículo 107).

⊡ Lesiones personales sin secuelas que

produjeren incapacidad para trabajar o

enfermedad sin exceder de sesenta (60) días

(C. P. artículo 112 incisos 1o y 2o).

⊡ Lesiones personales con deformidad física

transitoria (C. P. artículo 113 inciso 1o).

⊡ Lesiones personales con perturbación funcional

transitoria (C. P. artículo 114 inciso 1o).

⊡ Parto o aborto preterintencional (C. P

artículo 118).

⊡ Lesiones personales culposas (C. P.

artículo 120).

⊡ Omisión de socorro (C. P. artículo 131).

⊡ Violación a la libertad religiosa (C. P.

artículo 201).

⊡ Violación a la libertad religiosa (C. P.

artículo 201).

⊡ Injuria (C. P. artículo 220).

⊡ Calumnia (C. P. artículo 221).

⊡ Injuria y calumnia indirecta (C. P. artículo 222).

⊡ Injuria por vías de hecho (C. P. artículo 226).

⊡ Injurias recíprocas (C. P. artículo 227).

⊡ Maltrato mediante restricción a la libertad física

(C. P. artículo 230).

⊡ Malversación y dilapidación de los bienes de

familiares (C. P. artículo 236).

⊡ Hurto simple cuya cuantía no exceda de ciento

cincuenta (150) salarios mínimos mensuales

legales vigentes (C. P. artículo 239 inciso 2o).

⊡ Alteración, desfiguración y suplantación de

marcas de ganado (C. P. artículo 243).

⊡ Estafa cuya cuantía no exceda de ciento

cincuenta (150) salarios mínimos mensuales
legales vigentes (C. P. artículo 246 inciso 3o).

5



6

⊡ Emisión y transferencia ilegal de cheques (C. P.

artículo 248).

⊡ Abuso de confianza (C. P. artículo 249).

⊡ Aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito (C. P.

artículo 252).

⊡ Alzamiento de bienes (C. P. artículo 253).

⊡ Disposición de bien propio gravado con prenda (C. P.

artículo 255).

⊡ Defraudación de fluidos (C. P. artículo 256).

⊡ Acceso ilegal de los servicios de telecomunicaciones

(C. P. artículo 257).

⊡ Malversación y dilapidación de bienes (C. P.

artículo 259).

⊡ Usurpación de tierras (C. P. artículo 261).

⊡ Usurpación de aguas (C. P. artículo 262).

⊡ Invasión de tierras o edificios (C. P. artículo 263).

⊡ Perturbación de la posesión sobre inmuebles (C. P.

artículo 264).

⊡ Daño en bien ajeno (C. P. artículo 265).

⊡ Usura y recargo de ventas a plazo (C. P. artículo 305).

⊡ Falsa autoacusación (C. P. artículo 437).

⊡ Infidelidad a los deberes profesionales (C. P.

artículo 445).

⊡ Violación de los derechos de reunión y asociación (C.

P. artículo 200).



DENUNCIA
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¿ QUÉ ES?
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Es una forma de noticia criminal a través de la cual, toda persona está en la obligación de poner en

conocimiento de autoridad competente, un hecho que analiza las características de delito.

Conducta típica, antijurídica y culpable. 

EXONERACIÓN AL DEBER DE DENUNCIAR

Nadie está obligado a formular denuncia contra sí mismo, contra su cónyuge,
compañero o compañera permanente o contra sus parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, ni a denunciar cuando
medie el secreto profesional.

Artículo 68 Código de  Procedimiento Penal. 



PETICIÓN ESPECIAL 
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Es la petición que da inicio a la acción penal, de facultad privativa del Procurador General de la

Nación, bajo ciertas condiciones:

El delito sea cometido 
en el extranjero.

No haber sido 
juzgado.

El sujeto activo se 
encuentre en Colombia

• Si se ha cometido por nacional colombiano,

cuando la ley colombiana lo reprima con

pena privativa de la libertad cuyo mínimo no

sea inferior a dos (2) años.

• Si se ha cometido por extranjero, cuando sea

perjudicado el Estado o nacional colombiano

y tenga prevista pena privativa de la libertad

cuyo mínimo no sea inferior a dos (2) años.

• Si se ha cometido por extranjero, cuando sea

perjudicado otro extranjero, se hubiese

señalado pena privativa de la libertad cuyo

mínimo sea superior a tres (3) años, no se trate

de delito político y no sea concedida la

extradición.

• En los delitos por violación de inmunidad

diplomática y ofensa a diplomáticos.



COMPULSA DE COPIAS 
Y

DE OFICIO
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Cuando el conocimiento del hecho delictivo lo tiene

un funcionario competente, debe denunciar de

oficio. Inicia la persecución penal con fines de acción

penal.

Cuando el funcionario judicial no es el competente,

pero tiene la calidad de funcionario, debe informar a

la autoridad competente para el inicio de la acción

penal, a través de la compulsa de copias.

Vb. Gr: un juez civil en audiencia inicial dentro de un

proceso declarativo se percata de la posible

configuración del delito de falsedad en documento

privado, por eso compulsa copias para que la Fiscalía

General de la Nación investigue el hecho.



EL PROCESO PENAL INICIA CON 

LA NOTICIA CRIMINAL 

1. Que la entrada de la noticia criminal llegue a través de cualquier
Fiscal.

2. Que la noticia criminal llegue al conocimiento de la autoridad de
Policía en sus funciones de vigilancia.

3. Cuando la noticia criminal llega a la Policía Judicial.
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NOTICIA CRIMINAL EN 
CONOCIMIENTO DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN
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El Fiscal debe desarrollar un programa metodológico que realiza con la Policía Judicial. 

Mapa que establece las diferentes

actividades investigativas que se van

a realizar, debe ser verificado y

revisado. ¿Quiénes ejercen como policía judicial?

• Entidades de forma permanente

• Entidades de forma transitoria

• CTI

• DIJIN

• CIJIN

• EN COMPETENCIA CONSTITUCIONAL (Contraloría, 

Procuraduría e INPEC) 



Hipótesis a 

investigar

Actividades 

a 

desarrollar
Responsables

del programa

Puntos de 

verificación 

Motivos 

fundados

Hechos 

objeto de 

investigación 

• El Fiscal es el responsable de la

investigación.

• La investigación de campo

está a cargo de la Policía

Nacional o la entidad que

conoció del hecho, pero la

investigación del hecho

delictivo solo está en cabeza

de la Policía Judicial.

PROGRAMA METODOLÓGICO



NOTICIA CRIMINAL EN 
CONOCIMIENTO DE LA POLICÍA 

NACIONAL

⊡ Le corresponde hacer actos de primer respondiente.

⊡ Asegurar la escena de los hechos.

⊡ Recolectar información y preservar la prueba.

⊡ Ponerse en contacto con la Policía Judicial por el medio más

rápido para que sea esta quien asegure, recolecte y embale

(cadena de custodia) los elementos materiales probatorios y la

evidencia física.
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NOTICIA CRIMINAL EN 
CONOCIMIENTO DE LA POLICÍA 

JUDICIAL

Esta debe realizar todos los actos urgentes para esclarecer los hechos:
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• Siempre que realice actos urgentes, se

debe realizar un informe ejecutivo que

debe entregar dentro de las 36 horas

siguientes.

• Siempre se debe entregar un informe de

inicio de actividades.

• Cualquier actuación de la Policía

Judicial que conlleve a la afectación de

un derecho fundamental, siempre

requerirá autorización por parte del

Juez de Control de Garantías.
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